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Ab. MARCOS N. a 
DIAZ CASQUETE * > ti EZ 

7 de buayas, República del Ecuador, el quince de Septiembre de mii 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia 

g Nouvecientos noventa y cuatro ante mi, Hbogado MARCAS NIN/ 

g  LASQUETE, comparece elseñor MANG CHANG PEÑAFIEL, ciasado 

10 —€n s4 calidad de GERENTE GENERAL de la compañia UNIVISION €. : ol 

1 Compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

O 12 Ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy Je, 

13 Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura a da que 

14 procede como queda indicado; con amplia y entera libertad para su 

15 otorgamiento me presento la Minuta del tenor siguiente: “SERNA 

we
” 

16  NOTiRPS.- Sirvase incorporar en el Protocolo de Escrituras Publicas o 

17 Su cargo, una porta cual conste el Aumento de Capital y Reforma de 

18 Estatutos Sociales, (al tenor de las siguientes cldusulds y 

19 declaraciones: PRIMERA: OTO0RGANTE: Comparece al otorgamiento de 

20 la presente escritura pública el señor MANG CHANG PEÑAFIÉL, en su 

0 21 talidad de GERENTE GENERAL de la compañia UNIISION 1,5, 

22 —debidamente autorizado por la Junta beneral Extraordinaria de 

       

    

aesiBmistas celebrada el seis de Septiembre de mil novecientos 
0 4     
Apuenta; y cuatro.- S$EBUNBA : ANTECEDENTES .- ñil ia 
Ss A ] 
dompañidd UNIVISION CA, se constituyó mediante escritura 
e j 3 : 

orgada- ante la Notaria Décima Tercera de 

    

ir uil, Abogada Norma Plaza de Garcia, el tres de Enero de mii 

28 novecientos noventa y dos,e inscrita en el Registro MercaniH,
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el veintiocho de enero de mil novecientos noventa y dos ; de fojas 

dos mi quimentos ochenta y nueve a dos mil seiscientos Dace, 

numero ochocientos cincuenta y nueve del Registro Mercantil, y 

anotada bajo el numero mil seiscientos veíntitres del Repertorio... y) 

En Junta beneral Extraordinaria de accionistas, celebrada el seis de 

Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, se acordo aumentar 

el capital de la compañia en la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES 

($, 3'000.040,00), dividido en trescientas acciones ordinarias y 

acumulativas de diez mii sucres cada una, por do que en lo posterior 

tendrá un capital de cinco millones de sucres.- €) $e reforma el 

Articulo Cuarto de los Estatutos Sociales de conformidad a lo resuelto 

en la dunta beneral Extraordinaria de Becionistas, celebrada el seis de 

Septiembre de mii novecientos noventa y cuatro. ILRLERA: 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos el señor MANS 

CHANG PEÑAFIEL, en su calidad de GERENTE GENERAL, al tenor de lo 

resuelto en Ja Junta beneral Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el seís de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, declara lo 

siguiente: aj Que Queda aumentado el capital de la Compañia, en la 

cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES (5... 3'000,000,00), mediante Ja 

emisión de trescientas acciones ordinarias y acumulativas de diez mil 

sucres cada una, suscritas y pagadas de conformidad en lo que consta 

en el acta antes referida.-. bi Que declara bajo juramento que se 

encuentra — correctamente integrado el capital aumentado de ía 

compañia, de conformidad a lo resuelto en la Junta General 

tatraordinaria de Rccionistas, celebrada el sieis de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- cl Que queda reformado el articulo 

cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía, al tenor delo que 

consta en el ficta, antes referida; y, la nacionalidad del suscriptor del 

ma
o 
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ACTÁ DE JUNTA GENERAL EXTRADEDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA UNIVISION S.A. CELEBRADA EL 6 DE SEPTIEMBRE 1994. 

mos En la ciudad de Gueyaquil, en el local social de la Compañía, 

      ésto es, Ubicado y Buisguis, 2do. piso, 

   se reunieron los señores: Carlos Larrea Lexara, propietario de 

y nominativas de diez mil suncres 

  

alarza, con cincuenta acciones ordinarias 

  

cada una, Nancy Sellaán 

Y nmamimatiy suncreez cada una, Esperanza bDarcia    
Bohérquez cincuente acciones ordinarias y y 

    noaninativasz 

  

a unas Tendoro Garcia Macias; 

propietario de cuarenta y nueve acciones ordinarias y nominativas 

  

de diez mil sucres 1inajs yy WMirginia Yillacis Feláez, 

ia y moaminativa de diez mil ardin 

  

propietaria de una 4 

  

    encuentran reunidos delo capital de la 

  

Ay lus accioni:a en THinta General 

  

    
      

  

Aánaria de Accioni 
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Ler de Compara 

    

Po Ey dente elo Era Mang Ebang Feñafiel y 

po E la Macias. 
a : Lor 

idente declara imente instalada 

    

  

la Junta y solicita 

a la lectura del orden del dí: 4
 ¿a proceda 

lnvega de dar cumplimiento a la establecido en el 

Ed 
la Ley de Compañia        la que el orden del día 

do por unanimidad es el siguiente: 

  

srma de estatutos     

Barcia Bohára      



    

ren dr     he
r 

    

eri Farma O IA 

    da 

  

Farmal 

    

"Articulo Cuar bo. 

      

  

    uie icquala 

    

Ef
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receso la sesión, para que Secretaría proceda a la claboración 

del Acta respectiva. 

Se reinstala la sesión para escuchar la lectura del Acta, leída 

que es la misma, ésta es aprobada por unanimidad y para 

       

  

constgncia firmarylos comparecientes. 

Nancy Sellán Galarza     xx SECRETARI 

  

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

 



  

Guayaquil, Enero 29 de 1992 / 

Señor Abogado 
Mang Chang Peñafiel / 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compawfíla UNIVISION 
C.A., vel día de hoyytuvo a bien designarlo GERENTE GENERAL de la 
misma, por el lapso de DOS ANOS vie conformidad con lo establecido 
en el articulo Noveno de los Estatutos Sociales. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal,+ judicial" 
y extrajudicial, de la compañla, pero deberá contar con la 
autorización previa de la Junta General para la enajenación o 
gravamen de los bienes inmuebles de la compañla. 

  

La compañia UNIVISION C.A.,Y se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del Cantón QT 

V Guayaquil, a cargo de la Dra. Norma Plaza de Garcla,. el 3 de 
| Enero de 1992/ inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el pos 

28 de Enero de 1992,v+ de fojas 2.589 a 2.611, número 859 del e. 7 
Registro .. Mercantil y anotada bajo el ntmero 1.623 del 

- repertorio.- o 

. > Sírvase dejar constancia de su aceptación, firmando al pie de la 
| hn presente. 

    
Secretario AD-HOC 

Acepto' el cargo de Gerente Generalide la Campaña UNIVISION C.A. 

    
Queda inscríto este Nombramiento de GERENTE GENERAL de UNIVISION C. A., 

a foja 3.265, Número 1.118 del Registro Mercantil y anotado bajo el nú- 
mero 2,143 del Repertorlo.= Archivándose los comprobantes AA pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, Febrero cuatro 

mil novecientos noventa i dos.- El Registrador Mercantil.- 

      

       AD. MECTO IGUEL ALCIV 

Registraior Mercantil del Cantón Guayaquil 

    
    

REGISTRO M' ZANTIL CANTON GQUIL. 

Valor : de por este trabajo 

Y e  



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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030 63 

aumento es bcu0opÓ a El compareciente está debidamente 

autorizado por la Junta beneral Extraordinaria antes indicada.- 

FINBL.- Roregue usted $eñor Notario, los documentos habilitantes y 

demás cláusulas de ley para el perfeccionamiento de la presente 

escritura pública.- f).- Megible.- Abogado MANG CHANG PERÑGFIEL.- 

Registro Número cuatro mil seiscientos noventa y uno 

buayaquil”.- Hasta aquí la minuta.- Es copía.- La misma que se eleva 

a escritura pública para que surta todos los efectos legales, - $e 

agregan documentos de ley.- leida de — principio a fin por mi, 

el Notario, en alta voz al otorgante quien la acepta en lodas 

         

sus — partes, +e afirma, rotificá /y firma en unidad de acto 

Cad. UY. No. OPC 7FOJ3-E Cert de lot No. 942-2XH2 

UNTUISTON CA. 

nue OPPIAICETEÉZ 007 

EL MOTARIO 

AB6. MARLOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgú ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su E 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaajuil



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0006111, dictada por la Subintendente Juridico 

de la intendencia de Compañias de buayaquil, el 9 de Noviembre de 1994, se 

tomá nota de la Aprobación, que contiene dicha resolución, el margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA UNIWISION 5,4., otorgada ante rmí, el 

í5 de Septiembre de 1994- Guagagiól, dieciocho de Noviembre de mil 

   
ADO 

novecientos noventa y cuelro.- SS A , e OS 

A pe pos . - 

¿e añ i ? to a 

cs Ma yA : 

at . TS 0 ¿aa % 
Ho. a Ane 3 ho, 

£ on 

RAZON q DIS FE que en esta fecha he Losado ola de la 

disposición contenida eq el. artículo mario de la 

resolución $ Y4-2¿-A-1-0004111 de fecha E de Hor lemalne         

      

   

  

de LA emitida por la  Buperint 

márgen de la malriz 

mas de 

an de la 

       

  

ma MILI IOR LEofia de Enero de 

La d Motaria Déri ma Vera de este 

    

      
“cia a. Buaraquiileodo de lara E Ear 

Da: Norma Dlazo de G 

NOTARIA DECIMA TERCERÁ    

MERTIFIOS: Que En eumpliciente de lo ardenada en lu Resalueión No. 

Pato ta 111 dietada el 09 de Meviemtre de 1.80% per el SUBINTEA 

DENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA OU COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quede ing 

ecita esta eseritusa pública, le miena que contiene ul AUMENTO DE GA 

PETAL Y BEFORNA DE ESTATUTOS de UNIVISION C.A. ¡ de fojas 47.078 a 

67.889, númera/ 18.326 del Megistes Nareermtil y enetade bajo el núm, 

so 30.619 del Repertorio.» Gueyaquil, cuatro de Saptienbre de mii ny 

  

— 

   



50 608 xq r e” T 
veciantes navente y cines .o  €1 Registrados  Nestemtil del Cm, 

tn Beeyaquil.- , 

  

CEATIFICOS Que enn feshe de hoy; Ye tenó neta de esta cceriture e eje 

2.598 del Megistro Mersentil ún 1.998, el usrgen de le ipgeripasón ros, 

pestive.- Queyaquil, euntre de Seplieajre de ati nevesientos noventa y 

     
AO 

Pr Mn Moa po us] CN j Us yaqul 

OENTIFICOS Que uan fecha de hoy; quede erchivede uns espia uuténtina de 

esta oscrituso púbites en cumplimiento de la dlepuecto en el dDesreñe No. 

733, dictado ul 22 de Ageate ds 1.979 per e1 Presidenta de le República, 

publicado en el Mglutra ÚPicial 2070 del 29 de Agaete da 1.973 «fueyg 

euil, austso ds Bepticabse de al nevesientos nevente y elas .o El An, 

o, AN _L AA 
AB. HECTOR dá eL AC IVAR ANDRADE 

Rogisrador iieccanil sl Cantón Guayaquil 

G— 
CERTIFICOS Que een foaha de hay; Queda arehiveda el CERTIFICADO DE AUTO, 

RIZACION A LA QUARA DE COMERSIO DE GUAVAQUIL de la sssritura públi OS de 

AUMENTO DE CAPITOL Y WEFORMA UE ESTATUTOS de UNIVISION Cif. e- Mueyaquil, 

custre de Septientre de uil nevegiontes nevente y cines -.- El Registradas 

O ri = 

AB. HECTOR Md o BA 
F Aumimardo, Dd     


